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~Esott;cfoN de la DirecciOn Generai de obra. 
J:í~iJraulicas por la que se otorga a don Jesús Cas
tellar y otros la con.cesiOn d~ , un aproV!lchamtento 
de {ig~as de la acequia de "Churra la Nue;vaYl, con 
destino ci amp.liación (le riegos .de tierras, sjtqs ett el 
partido de Monteagudo, término municipal de Mur
Cia. 

oon JI!SUs €astellar Lavaseur y otros l1ah sdl1cltado lá con
cesión de lID aprovechamiento de aguas de la acequia de ChUÍ'ra 
l(a Nueva, eon cjestino a ampliación de riegos de tierras sitas en 
elpárt1.do , de MonteagudCl, del término municipal de Murcia, 
y esta Dl-reccién General ha resuelto: 

AUtotiZát a dón JésUs CáStellar LáváSeur, doil JoSé Antonio 
eastl!llar DUcqUl!ty, dofta Mária de la concepcidh, dofiá Mária 
del Pilar, doña María Luisa y doña MariS. tlél Ciumerl Lacalle 
Castellar, autorización para derivar de la acequia de Churra la 
Nueva hasta un t.o.~al.dé ciehto veintisiete mil quinientos noventa 
metros cúbicos (12'7.500 m') por año. equivalentes a un caudal 
continuo de cuatro Iitro~ y cinco centilitros por segundo 
(4;(t5 l/ seg.) dI! aguas pÚblicas procedentes del rlo Segura, con 
destino al riego de veinticinco hectáreas cincuenta y un áreas 
ochenta centiáreas. (25,5180 Ha.) de tierras de su propiedad, sitas 
en el partido de Monteagutlo, tI!!1 térinino munIcipal de MurcIa. 
pr9~incia . de M,urc)a . Ineluidas . el! . el plazo de la. z(;>lla regabl.e 
d~~ pr.<!ye~to S);l.seri~6. en e~ero de 1956 por el Ingemero de Caml
n6S den José boval Amarelle, 

Esta autorlzacltSl1 se ájustar!\ It las siguientes condl~iones : 

L" El vtlluffién má ltlinb qué se autoriza será de 5.000 me
ttds eúblcds pdf hectárea y año. 

2.& Por la Comisaria de Aguas del Segura se replanteará 
soBre el t~r!!ho y dentrb del perímetro de la zortá regable conte
nlaá. eh el prijJed.tltl'íHhitado la superficie r~ii.ble que se con
céEl.e debi~hdó ~I petiCionado. en los dos meses §igÍllentes, Jire· 
séht!ú' ~h la CitíHHt Comisaria de Aguas un ánejo al proyecto 
mi!nciohatlo eh el que serecojilli líis modificaciones tIllé deban 
1rid-óduéirse ert éSte con inol! Yo de l!i ret1iicclón de la superficie 
r~á.ble s6licitaday dé HE cóhdiciones de esta RésoluClón. 

3.' Las obfas se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la petición, con las modificaciones que impone esta concesión 
y en partICular su cohdicl6n seglinda. 

La Comlsána de Aguas del Seg)li'a podni, autoi-izar pequefías 
modlfi¿a.cioÍles que tiericlan al perfécclonamiento qel proyecto 
y que nó liripl1quen modifiCaciones en la esencia de lá concesión. 

4 :& llas ol:lras eomenzarán en el plazo tIe tres (3) meses y 
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de la 
fecha de pt,lbllcación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado»). 

5." La AdmlhiStraclón no responde del catid¡l! que se con
celie . y !le reserva el aer~cho dé ~tO?la.i- de lij c5nci!§i9p los ,v01ú
meries de itgUl\ \lue sean héqesaflos par,~ toda ct~se él,e pbras 
públicas, en la forriiít que estime c6nvenlenté. pero sm perjUdicar 
las obras de a.q~1IÍi,. . 

6.& La Inspeéclón y vlg.llanCia . de las obras . e instalac1o~es, 
tanto durante la copstruccioncomo en el perlodo de explotaCión 
del aprovechamiento, quedárán a cargo de . . la .9,omlsaria de 
Agu.s,s de! S~ura, siendo de . cuen~a del p~mqesionarid las .re
n!unéiacibnes y gastps que por dichos conceptos seo~lglnen. con 
arrégl'o a las tllsposlctones vlg~nilis , aeblel1~q ~arse . cuep.t~ a 
d1Qpo Organism.o qe! ~rinclplo .de los ~r!!-RaJos.unl1 veZ termi
nadps ~stos y previo aviso del conceslOnaflo, se proce(l.erá al 
recdnoclliiientb final d~ las db.rasde Instál:!tC1orl,espbf el C?ml
s!\rlo Jef~ de .Ág\las o I~enlero . IH Servic,to_ e~ q~e.n, . delegue, 
lev~ntaiitlose áCta en 1~ que consten las ,carll,pterist!cas d€" la 
ln~talat!1ófi Y . .. él cumpJlll1iet1t~j qe estas condicidhes, .sln . que 
pueda c.ometlZár la eX¡jlotacion antes .de aprobarse este acta por la DÜ'éccioh Genéfal de Obras' HidráUlicas. 

Éú eualquier momento la Comisaria. de Aguas del 'Segurtlo 
podrá ex¡gir éon cargo a os concesionarios la realización de 
trl!-baj9s e instalaciope~ qlle aseguren el cu~pl1miento del con
di~lol1ado dé esta resolllclón y la presentáclOn de documentos 
relaClonados cOb la misma. 

7." Queda sujeta esta concesión a las disposlelones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria naeienal, contrato y ac
cldéntes de. trabajo y tlemás de carácter soe1al. 

8.~ Se eoheétle la oeUpaciórl de térréti61i dé dom1il1o pllbllco 
necesarios para las obras. uil ser-vldilliibi'l!s lllítaies ser!Íi (\!l
cretadas, en Sil caso, por la autoridad competente. 

9.& El agua dl;;!eto de é~ta cdhcÉlsHm qlledará. 1hexeusaBl~ 
m~hté. Vinculada. á II!. tierra tillé riega, ild púdlehdb ~ajeiiaf 
sé ltitllmendlélitlililehte aqi:!!!1 déreCho o está prbpiedad, y ~ 
todo caso, el concesionario no podrá beneficiarse con la veHta 
de las aguas Objeto de la conc'esión, 

10. Lli, Instaiádón élevadoni. de las a,gÍJás para este a,pro
v~ch~.!l1ntp ~ ~ctry. )llás _ cii.pacid¡j,d _dé . cI:)-Ptaci6il. ni . ¡jotene1a 
dé elevacion que la mdis¡jensable para la cantidad de agua f 
extensión de regadio a que se refiere la cOñceslón, correspon
diendo a la Comisaria de Agitas del Segura el contrcl de los 
caudales utilizados, 

A este efecto el concesionario viene Obligado a instalar un 
eOntador de agua en su Instalación elevadora el cual se in
eluirá en anejo que se cita en la condición segunda y remitirá 
trlmestralmente~ o más a menudo, si así se' le requiere por el 
Servicio. un parte con las lecturas periódicas del citado con
tador. 

11. El concesionario abrirá úil páso de agua que, recógien
do los sobrantes de su aprt>vechamiento, las revierta por la 
linea más corta posible al cauce de dónde procedan y por el 
punto más cercano al de toma de las aguas. 

iz. Serán preferentes en todo momento los regadios tradi
cionales, SiguiéndOles los correspondientes a las concesiones 
otorgadas para legalizaCión de regadíos existentes en 26 de 
abril de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones corres
pondientes a nuevos regadíos, como el que es objeto de la pre
sente concesión. El concesionario viene obligado a la suspen
sión del aprovechamiento en aquella§ épocas de extraordinaria 
sequía y en tanto no queden satisfechas las necesidades de los 
regadios que le preceden en orden de preferencia. 

13. El concesiohario viene obligado a satisfacef el canon 
ppr metro cúbico de agua utiliZada que apruebe anualmente el 
Ministez:\d de Obras Püblicas, y en el que se sumarán el canon 
de regulación determinado en las normas de la legislaCión vi
gente y el aumento proporcional que corresponda de los gastos 
de la compensación de energía eléctrica que se haya de entre
gar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las 
reducciones de desagüe de los embalses, convenientes a los rie
gos. en cumpl1miento del artículo cuarto del Decreto de 25 de 
abrll de 1953. 

14. Esta conceslóh se otorga de acuerdo con el apartado ter
c~ro dé la Orden. mlhisteerial d~ 27 dé dié1embre de 1966, rela
tiva a la ordenaclón de riego!; eh la cuenca del río Segura 

15. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados én su dla por álgtln canal construídd por el Estado, la 
Adm~lstráclón podfá dejar caducada esta cOncesión, pasándo 
a Ihtegrarse aqUéllos eh la hUeva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normÍ1s ecohómlco-administratlvas que se 
dicten con cárácter gérietál. 

16. El concesionario no pOdrá en ningún momento modifi
car ni las obras de toma nI la instalación elevadora ni la su
perfiCie regaple It que se r,eflere esta. concesión sin previa auto
rización de la Comisll.ria de Aguas del Segura o del Ministerio 
de Obras Públicas; según proceda. La superfiCie regable quedará 
en el momento de terminación de los trabajos delimItada y 
amojonada mediante hitos de 50 cm. de altura, distantes como 
máximo 50 metros y cuya situación quedará consignado, en el 
plano de dicha superfiCie que contendrá el anejo citado en la 
condición segunda. 

17, E,sta concesión se otorga por lID pl~.zo de noventa .Y 
nueve (99) afios, sm perjuiciO de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad. 

' . 18. El conce~ion!l.dp queda Obligado durante la explotación 
del .. arrovechamlento .0, . las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las especies. 

19. Caducará esta concesión por Incumpllmiento de estas 
condiciones y en los casos preVistos en las disposicioneS vigentes, 
declarándose la caducidad según los trámites señalados en . la 
Ley y Reglamento de Obras públ1cas. 

Lo que comunico a V. S. para Su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. tiúie~tis años. 
Ml1tirid, 24 de mayo , dE! . 1!l68 .~ Director ,gener_al, por deie

gación, el Comisário Mntral li~ Aguas, R. Urb!stondo. 

sr. Oóm1iiar!o Jefe de A!htas del Ségura. 

RESOt:;UClPiv del SérViyto Reutonál de Construc
ción de. lq. 9utn,ta Jefatur.a Regtóffal de Carreteras 
por la qUil s~ s~ñdlan feé1t1tS para el leVantamtento 
de las actas Previas il la ocúpaCión de las fincas 
que se citan, afectadas por la e1ec~Pn del pro
vecto 5~B-35.9, «F:nsanqhe l . ~eiOri1 del firme, ca
rretera 13-144 11 8-143 de -140, á Caldas de Mont
buy, putito~ kfloinétrtcós.o al 12, y en los términos 
muniCipales .cfé Sáh~a. Pérpetua, Paláu de Plega
m!Zns '!i tfaldás de Mdhtb'U1i. Provincia de Barce
lond». 

Aprobado définitivamente por la Superioridad en 31 dll ene
ro de 1968 el proyecto que se cita y siendo de aplicación el ar
tículo 26, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de dlci~Ínbre , 
a . tenpr de lo establi!cidQ en el articulo primero del Decreto-Iey 
18/1967, de 28 de dicIembre, por el que se prbrrog~ la vlg'enclá 
de '10,. Ley antes mencibnada, se oonsideran Implí,citas las de
claraciones de util1dad pública, neceSidad de óoupación y ur
gencia para la ocupa;ct6n de los bienes y dérechbs afectados, 
con 1Qs efectos que se establecen en él articWo 52 de la Ley 
de ExpropUlclón Forzosa de 16 Cié dieléntbre de 1954; én con
secuencia. 


